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Pts/kllo 

Para cantidades superiores a 10.000 Kg. ............... 5,00 
Para cantidades entre 5.000 y &000 K¡¡. . .............. 5,20 
Para cantidades entre 1.000 y 5.000 Kg. ................. 5,3{) 
Para cantidades inferiores a 1.000 Kg. .. ................ 5,40 

c) Propano metalúrgico con contenido de más del 95 por 100 
de gas propano, puesto el producto sobre depósito del consu
midor. 

Pts/kllo 

Para su minislros superiores a 10.000 Kg. ............... 5,20 
Para suministros entre 5.000 Y 10.000 Kg. ............... 5,40 
Para suministros entre 1.000 y 5.000 Kg. .... ............. 5,50 
Para suministros inferiores a 1.000 Kg. .................. 5,60 

3." Por la Delegación del Gobierno en CAMPSA se dicta· 
rán las instrucciones precisas para el cumplimiento de la pre
sente Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . m uchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1968. 

gSPlNOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de Petróleos. 

MINI"STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de agosto de 1968 por la que se acla
ra el alcance de la de 31 tk mayo último en rela
ci(m con las Escuelas Técnicas Superiores. 

Ilustrísimo señor: 

En relación <;on la Orden de 31 de mayo último <<<Boletm 
Oficial del Estado» del 21 de junio), por la que se establecen 
normas para la matrícula de los alumnos del primer curso de 
las Facultades de Ciencias, 

Este Ministerio le significa que el número segundo de la 
mencionada Orden ha de ser interpretado en armonia con !o 
prevenido en el párrafo segundo, 1, del artículo 11 del Decreto 
de 21 de marzo de 1968, que aprueba el texto refundido de 
la Ley de Reordenación de las Enseñanzas Técnicas. Por lo 
tanto, lo establecido en aquel precepto facultando a los alum
nos que tengan aprobadas asignaturas del primer curso en 
otros Centros de Enseñanza Superior para matricularse en las 
Facultades de Ciencias de las asignaturas que les falten para 
completarlo en cualquiera de sus modalidades, no será de api: 
cación para los que cW'sen la modalidad de ccEscuelas Técnicas 
de Grado Superior». 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid , 17 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Superior e Investi· 
gación. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MIN ISTERIO DE MARINA 

CORRECCION eLe erratas eLe la Orden de 22 de 
junio de 1968 por la que se publican las relaciones 
circunstanciadas ckjinitivas de los funcionarios ci
viles que componen el Cuerpo Especial de Oficia
les de Arsenales. 

Padecido error en la inserción del titulo que encabeza la 
relación de funcionarios aneja a la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 206, de fecha 27 de 
agosto de 1968. se rectifica en el sentido de que donde dice: 

«RELACION DE FUNCIONARIOS DEL CUERPO ESPECIAL 

Esta Dirección General, en ejerciCiO de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien 
acceder a lo solicitad" 

Lo digo a V. E. para su conocimlentr· v electos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 13 de agosto de 1968.-EI Directo! general. Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.. 

DE MECANICQS CONDUCTORES. CERRADA A 29 DE DI
CIEMBRE DE 1966», debe decir : ccRELACION DE FUNCIO- n E 
NARIOS DEL CUERPO ESPECIAL DE OFICIALES DE AR
SENALES. CERRADA A 29 DE DICIEMBRE DE 1966». 

1\'\INISTERIO 
EnTJCACION y CIENCIA 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Polida del Cuerpo de Policia Armada 
don José Lara Zumaquero. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Policia 
del Cuerpo de Policía Armada don José Lara Zumaquero, so
licitando que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar 
el día 31 de Julio de 1958, en virtud de expediente gubernativo 
número 4'11/1957, sea publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado», 

ORDEN de 17 de agosto de 1968 por la que se 
nombra Decano-Comisario de la Facultad de Medi
cina de la Universidad autónoma de Madrid a 
don Arturo Fernández Cruz. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el número ter
cero de la Orden ministerial de 27 de julio pasado por la que 
se crea la Comísión promotora de la Universidad autónoma de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Decano-Comisario de 
la Facultad de Medicina de la expresada Universidad al ilus
trísimo señor don Arturo Femánd~z Cruz, Catedrático de la 
Facultad de Medicina de Madrid, quien, de acuerdo con lo que 
se determina en el precepto legal antes citado, quedará incor
porado a la Comisión promotora de la Universidad autónoma. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1'1 de agosto de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 


